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PA Fideicomiso Casa Digna Vida Digna 

 
ALCANCE INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE 

SUBSANACIONES 
 

CONVOCATORIA 2024-O-023-LOS ANDES 

OBJETO: Contratar “ELABORAR POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE 
REAJUSTE Y DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA, LA CATEGORIZACIÓN, DIAGNÓSTICO Y EJECUCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LOS 
SUBSIDIOS FAMILIARES DE VIVIENDA BAJO LA MODALIDAD DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 
URBANA EN ESPECIE EN EL MUNICIPIO DE LOS ANDES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO” 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 7 DE ENERO DE 2025 

El numeral 4.29. AJUSTE OFICIOSO DE INFORMES de los términos de referencia, establece, que: En el 
evento en que la entidad advierta la necesidad de ajustar los informes de verificación, evaluación y/o calificación 
que se generan en las distintas etapas del proceso, podrá efectuarlo en cualquier momento de la convocatoria, 
hasta antes de la celebración del contrato. Para lo anterior, se efectuará el respectivo alcance al informe según 
corresponda, en el cual se expondrán las razones que motivaron el ajuste, el cual será publicado en la página 
web www.fidubogota.com.  

En ese sentido, se informa a los participantes de la Convocatoria 2024-0-023-LOS ANDES que mediante el 
presente documento se presenta el ALCANCE AL INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, de conformidad con las siguientes 
consideraciones: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con la información remitida en el marco de la presente convocatoria se recibieron las siguientes 
propuestas para verificar y evaluar, conforme con lo siguiente:  
 

 
 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES 

 
El 26 de diciembre de 2024 se publicó el informe, con el siguiente consolidado: 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA TÉCNICA FINANCIERA RESULTADO 

JASA LTDA NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

HINCCO SAS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE RECHAZADO 

 
 
 
 
 

PROPONENTE
INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE DEL 

INTERESADO PRURAL 

1 JASA LIMITADA JASA LIMITADA

2 HINCCO SAS HINCCO SAS
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3.  OBSERVACIÓN DEL PROPONENTE HINCCO SAS  

 

HINCCO SAS 
Observación  
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Respuesta: Con ocasión de la observación presentada por el proponente, se procedió a verificar 
nuevamente los archivos contenidos en los correos remitidos el 18 de diciembre de 2024 a las 8:10, desde 
el jaerasos@gmail.com  evidenciando que, en efecto, la póliza de seriedad de la oferta que ampara la 
propuesta de la Convocatoria 2024-0-023-LOS ANDES, está contenida y corresponde plenamente a dicho 
proceso.  
 
Con sustento en lo anterior, se da alcance respecto de la evaluación del componente jurídico 
UNICAMENTE frente al INFORME PRELIMINAR Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES del 
PROPONENTE HINCCO SAS. 

 
4. ALCANCE AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  
Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES FRENTE AL PROPONENTE HINCCO SAS 

 
A manera enunciativa, se detallan las reglas especiales que serán tenidas en cuenta al momento de verificar 
las propuestas presentadas.  
 
4.26.1.2.1 No aportar la garantía de seriedad de la oferta, al momento del cierre junto con la propuesta, no 
podrá ser subsanado y por lo tanto será rechazada.  
4.26.1.2.2 El proponente podrá subsanar documentos aportados en la propuesta con fecha de expedición 
posterior al cierre de la convocatoria, siempre y cuando en su contenido no se acrediten circunstancias 
posteriores al cierre que mejoren la oferta.  
4.26.1.2.3 No serán susceptibles de subsanación aquellos documentos allegados que no se encuentren 
relacionados con la convocatoria a la cual fue presentada la oferta.  
4.26.1.2.4 Frente a cualquier diferencia o falta de claridad surgida entre los términos de referencia y la 
información mínima requerida en los anexos y/o formatos publicados, prevalecerá lo establecido en los términos 
de referencia.  

mailto:jaerasos@gmail.com
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El CONTRATANTE publicará el Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de 
subsanaciones, en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección, en la página web 
www.fidubogota.com y permanecerá a disposición de los participantes los días señalados en el cronograma, 
para que dentro de ese término los oferentes presenten las subsanaciones requeridas y formulen las 
observaciones que estimen pertinentes a este Informe, a través del correo electrónico  
casadigna@findeter.gov.co. 
 
En el evento en que la entidad no haya advertido la ausencia de un requisito habilitante y por ende, no lo haya 
requerido en el “Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones”, o advierta la 
necesidad de aclaración o explicación en cualquier momento de la convocatoria, podrá solicitar a los 
proponentes para que alleguen los documentos, aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto 
se fije en el requerimiento realizado, vía correo electrónico casadigna@findeter.gov.co.  
 
Con ocasión de la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta o de aclaración, los proponentes 
no podrán modificar, adicionar o mejorar sus ofertas. 
 
Teniendo en cuenta las anteriores reglas, la Entidad procede a informar el ALCANCE CONSOLIDADO DE LA 
VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DEL PROPONENTE HINCCO SAS, quien pasa de 
RECHAZADO a NO HABILITADO: 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA TÉCNICA FINANCIERA RESULTADO 

HINCCO SAS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

Nota: Al presente informe se anexa el alcance de la verificación de requisitos habilitantes jurídicos del 
proponente HINCCO SAS 
 
El PROPONENTE HINCCO SAS podrá presentar los documentos requeridos en el alcance al informe, so pena 
del rechazo de su propuesta, a través del correo electrónico casadigna@findeter.gov.co,, hasta las 5:00 p.m. 
del día 9 de enero de 2025, plazo perentorio señalado en el – Cronograma de los términos de referencia, 
modificado con la Adenda No. 3.  
 
El traslado que se otorga y la oportunidad de subsanación, se da únicamente para PROPONENTE HINCCO 
SAS y sólo respecto de lo contenido en el Alcance al informe individual de verificación de requisitos habilitantes 
jurídico. Para los demás proponentes participantes en la convocatoria, ya culminó la oportunidad de 
subsanación y observaciones. 
 

PA Fideicomiso Casa Digna Vida Digna 
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EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS 
HABILITANTES  

Gestión Contractual CON  Página 1 de 3 

ALCANCE INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 

CONVOCATORIA  2024-O-023 LOS ANDES 

OBJETO: Contratar “ELABORAR POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE REAJUSTE Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, LA CATEGORIZACIÓN, DIAGNÓSTICO Y EJECUCIÓN PARA LA APLICACIÓN 
DE LOS SUBSIDIOS FAMILIARES DE VIVIENDA BAJO LA MODALIDAD DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA URBANA EN ESPECIE EN EL MUNICIPIO DE LOS 
ANDES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO” 

PROPONENTE: HINCCO S.A.S. 
NIT 900993835-8 

Representante Legal: Hugo Francisco Hinestroza Montenegro C.C. 12754374 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS 
CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

5.2.1.1 1-3 CUMPLE Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 19/12/2024, suscrita por el 
representante legal. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto / 

Abono de la oferta 

5.2.1.12 
5.2.1.13 

35-37 CUMPLE 
El representante legal acredita ser Arquitecto con Matricula Profesional Número 
A25162005-12754374 y certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del 
profesional expedido por el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

5.2.1.2 23-30 CUMPLE 

Fecha de expedición: 16/12/2024 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para comprometer a la 
sociedad, de acuerdo con los estatutos. 
Limitación RL: Tiene limitaciones para contratar de conformidad con los estatutos. 
Aporta acta de Asamblea General de 21 de junio de 2021 en la que autoriza al 
representante legal a presentar ofertas y a celebrar contratos. 
Domicilio: Pasto  
Término de Constitución: Por documento privado del 20 de julio de 2016, 
registrado en Cámara de Comercio bajo el número 14946 del libro IX del registro 
mercantil el 27 de julio de 2016. 
Término de Duración: Indefinido
Revisor Fiscal: Ceron Ortiz Danny Heimer, CC 1,085,264,904 y 255958-T  
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Documento de conformación de 
proponente plural 

5.2.1.3 - NO APLICA N/A 

Fotocopia del documento cédula 
de ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 

jurídica/Persona natural 

5.2.1.4 31 CUMPLE Aportó documento de identificación del Representante Legal 

Verificación Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 

Contraloría General de la República 
5.2.1.5 

38 
43 

CUMPLE El Representante Legal y la persona jurídica no se encuentra reportado como 
responsables fiscales, de acuerdo con certificados del 05/12/2024 

Verificación Certificado de 
antecedentes disciplinarios de la 

Procuraduría General de la Nación 
5.2.1.6 

39 
44 

CUMPLE El Representante Legal y la persona jurídica no registra sanciones ni inhabilidades 
vigentes, de acuerdo con certificados del 05/12/2024 

Verificación de Antecedentes 
Penales y Requerimientos 

Judiciales 
5.2.1.7 40 

CUMPLE El Representante Legal no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales, 
de acuerdo con certificados del 05/12/2024 

Consulta en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – 

RNMC 
5.2.1.7 42 CUMPLE 

El Representante Legal no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir, de 
acuerdo con certificados del 05/12/2024 

Póliza de Seriedad de Oferta 

Cierre: 18 de diciembre de 2024 

Cuatro (4) meses: 18 de abril de 
2025 

Valor Presupuesto estimado: 
$ 1.085.760.000 

10%: $108.576.000 

2.8.2. 4-22 NO CUMPLE 

Aseguradora: Berkley Internacional de Seguros  
Formato: Seguro de cumplimiento a favor de Particulares 
Póliza No: 84713 
Objeto y número de la Convocatoria: Indica  
Tomador: HINCCO SAS 
Participación: N/A 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CASA 
DIGNA VIDA DIGNA - FIDUCIARIA BOGOTA S.A identificada con NIT. 
830.055.897-7. 
Cubrimiento de eventos: Se enuncian de manera expresa los Cuatro (4) eventos 
de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo indicado en 
los TDR.  
Valor asegurado: $ 108.576.000 
Fecha de expedición: 17/12/2024 
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Vigencia de los amparos: Desde el 18/12/2024 hasta el 18/04/2025.  
Soporte de pago: No aporta comprobante de pago 

SUBSANAR: 
Aportar soporte de pago de la póliza. 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT

5.2.1.10 47-50 CUMPLE Presenta Registro Único Tributario 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 

Social 
5.2.1.11 46 CUMPLE 

Aporta el certificado de cumplimiento de aportes parafiscales y seguridad social 
suscrito por el revisor fiscal y adjunta las credenciales 

Certificación para sociedades 
anónimas 

5.2.1.14 - NO APLICA NO APLICA 

Certificado del registro único de 
proponentes del registro único 

empresarial de la Cámara de 
Comercio 

5.2.1.15 
51-362 CONSULTADO Aporta RUP. Se consulta RUES el 26/12/2024 y no registra multas ni sanciones. 

Consulta de las listas nacionales e 
internacionales de lavados de 

activos. 
5.2.1.16 - CONSULTADO 

Se efectuó la consulta del Proponente en el Sistema de Administración del Riesgo 
de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. (Verificación 
realizada el 26/12/2024) 

Consulta al registro de deudores 
alimentarios morosos – REDAM. 

5.2.1.17 45 CUMPLE 
El Representante Legal no se encuentra inscrito en el registro de deudores 
alimentarios morosos. Certificado del 16/10/2024   

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA  2024-O-023 LOS ANDES, se tiene que la oferta presentada 
por HINCCO S.A.S., NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia, deberá subsanar. 



De: Johny Eraso <jaerasos@gmail.com> 
Enviado el: miércoles, 18 de diciembre de 2024 8:56 a. m.
Para: Programa De Vivienda Cdvd <programadeviviendacdvd@fidubogota.com>
Asunto: Re: Propuesta CONVOCATORIA N° 2024-O-023 LOS ANDES

Por favor me pueden confirmar si se recibio el correo

El mié, 18 dic 2024 a las 8:10, Johny Eraso (<jaerasos@gmail.com>) escribió:

CONVOCATORIA N° 2024-O-023 LOS ANDES

ELABORAR POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE REAJUSTE Y
DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LOS
TÉRMINOS DE REFERENCIA, LA CATEGORIZACIÓN, DIAGNÓSTICO Y EJECUCIÓN
PARA LA APLICACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FAMILIARES DE VIVIENDA BAJO LA
MODALIDAD DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA URBANA EN ESPECIE EN EL
MUNICIPIO DE LOS ANDES DEPARTAMENTO DE NARIÑO

Proponente: HINCCO
R.L. HUGO FRANCISCO HINESTROZA MONTENEGRO

País de Origen del Proponente: COLOMBIA
Dirección: KM 3 VIA PASTO LA COCHA SECTOR DOLORES
Ciudad: PASTO
Teléfono Móvil: 3167408481
Correo Electrónico: hincco@hotmail.com

Por favor agradecemos confirmar el recibido de este correo y del archivo adjunto para
evitar algun incumplimiento

mailto:jaerasos@gmail.com
mailto:programadeviviendacdvd@fidubogota.com
mailto:jaerasos@gmail.com
mailto:hincco@hotmail.com


 SOBRE PROPUESTA 2024-O-023 LOS ANDES.zip

--
Johny A. Eraso Solarte

Administrador de Empresas.
Esp. Gerencia de Proyectos

--
Johny A. Eraso Solarte

Administrador de Empresas.
Esp. Gerencia de Proyectos
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BOGOTÁ, D.C., 17/12/2024.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 18/04/2025.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 18/12/2024,

CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES

NIT: 9009938358

HINCCO SAS

KL METRO 3 VIA PASTO LA COCHA
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

NARIÑO

PASTO

NUMERO DE FACTURA 05 - 0084713 / 000

84713

POLIZA

/

/

Teléf. 3167408481

POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

050008471300006BOG202412171409342
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8300558977

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA

CALLE 67 NO. 7-37 TORRE C, PISO 5,

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

(FIDUCIARIA BOGOTA S.A.)

NIT: 8300558977

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA

CALLE 67 NO. 7-37 TORRE C, PISO 5,

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

(FIDUCIARIA BOGOTA S.A.)

ASEGURADO BENEFICIARIO

AGENCIA DE SEGUROS SIO LTDA                                  CLASE: AGENCIAS                CLAVE: 950011
INTERMEDIARIOS :

217.152,00 16/01/2025COP COP 10.000,00 COP 43.159,00 270.311,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 19092024-1347-P-05-0000000000CUPA12-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :
19092024-1347-P-05-0000000000CUPA12-000I y 19092024-1347-NTP-05-0000000000CUPA09-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85



BOGOTÁ, D.C., 17/12/2024.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 18/04/2025.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 18/12/2024,

CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES

NIT: 9009938358

HINCCO SAS

KL METRO 3 VIA PASTO LA COCHA
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

NARIÑO

PASTO

NUMERO DE FACTURA 05 - 0084713 / 000

84713

POLIZA

/

/

Teléf. 3167408481

POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

================================================================================================


                                       OBJETO DEL CONTRATO


================================================================================================





GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA DERIVADA DE LA CONVOCATORIA N° 2024-O-023 LOS ANDES CUYO OBJETO CONSISTE EN:

ELABORAR POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE REAJUSTE Y DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES

ESTABLECIDAS EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, LA CATEGORIZACIÓN, DIAGNÓSTICO Y EJECUCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LOS

SUBSIDIOS FAMILIARES DE VIVIENDA BAJO LA MODALIDAD DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA URBANA EN ESPECIE EN EL MUNICIPIO DE

LOS ANDES DEPARTAMENTO DE NARIÑO





ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA, VIDA DIGNA (FIDUCIARIA BOGOTA S.A.) CON NIT

830055897-7





SE ACLARA QUE LA POLIZA CUBRE A LA ENTIDAD CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL PROPONENTE EN LOS SIGUIENTES

EVENTOS





1. LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O

PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES. 


2. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 


3. LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO. 


4. LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.










SERIEDAD DE LA OFERTA ----------------------------------------------------- COP       108.576.000,00


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 18/12/2024, hasta las 0 hs del 18/04/2025


Prima de la Cobertura    : COP   217.152,00





CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :

19092024-1347-P-05-0000000000CUPA12-000I y 19092024-1347-NTP-05-0000000000CUPA09-000I





























Que la garantía de cumplimiento contenida

expedida por la compañía el día no expirará por falta de pago de la prima de

revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día

Firma autorizada

HINCCO SAS

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA

Asegurado es:

Beneficiario es:

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA

17/12/2024

17/12/2024

A FAVOR DE ENTIDADES PRIVADAS

cuyo Afianzado es:

la póliza,  de los certificados o anexos que se expidan  con fundamento  en ella  o por

084713-5 /en la Póliza No.

(FIDUCIARIA BOGOTA S.A.)

(FIDUCIARIA BOGOTA S.A.)

Berkley International Seguros Colombia S.A.

CERTIFICA

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Calle 75 No. 5-88, Piso 3°

Teléfono 6013572727

Bogotá D.C



CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES

ENDOSO

084713

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO




Estimado Cliente:





Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:




1- Derechos y Obligaciones 





Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 




2- Cobertura, Exclusiones y Garantías





Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 





Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co




3- Servicios de Intermediación




a- Alcance de los Servicios de Intermediación.





Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:


- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.


- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 


- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.





b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS
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El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.





Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 


www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.




c- Responsabilidad del Intermediario 





El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.




4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización





Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.




5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.





El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 




6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.




Nuestras Oficinas: 




Bogotá:


Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727

Medellín:


Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranquilla:


Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620




Línea Nacional:
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01 8000 122727




E-mail:


servicioalcliente@berkley.com.co

Página Web:


 www.berkley.com.co 




Defensor del Consumidor Financiero:


José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza


Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61


E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com




Superintendencia Financiera:




Sitio Web: 


www.superfinanciera.gov.co




E-Mail: 


super@superfinanciera.gov.co.




Página Web:


https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 
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